
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Siete (7) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA DEL ARTICULO 372 Y 373 DEL C.G.P. 

 

INSTALACIÓN. - Siendo las diez de la mañana (10 AM) de hoy, siete (7) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), se da inicio a la continuación audiencia prevista 
en el artículo 373 del C.G.P, verificándose la asistencia de los apoderados de las 
partes, y de la demandada GINA JOHANNA ESTUPIÑAN ALFONSO. Se deja 
constancia que la presente audiencia se realizó de manera virtual, mediante el 
aplicativo Microsoft Teams. 

INTERROGATORIOS DE PARTE: Se recepcionó el interrogatorio a LUISA YASMID 
ESTUPIÑAN CARREÑO, en calidad de demandada; con esto se declaró cerrado el 
debate probatorio. 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Se les concedió el uso de la palabra a los 
apoderados judiciales, para que rindieran sus alegatos en un término máximo de 20 
minutos. 
 
Se señala el día nueve (9) de septiembre de 2020, a las dos de la tarde (2 PM), para 
llevar a cabo la continuación de la presente audiencia, donde se proferirá fallo. 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se suspende la presente diligencia 
siendo las once y veinticinco de la mañana (11:25 AM), de hoy, siete (7) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), y en constancia de lo actuado se firma el acta 
correspondiente, luego de leída y aprobada. 
 
 
Se firma por quien en ella intervino,  
 

 

 

RADICADO 68001 3110 008 2019 00126 00 

INICIO 10 AM 
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PROCESO VERBAL- UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE LOURDES ALFONSO SALAZAR C. C. No. 63.353.716 

APODERADA NANCY RUBIELA CASANOVA BOHORQUEZ T.P. 99.069  del CSJ  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  JAIME 
ESTUPIÑAN MOJICA  C. C. 2.025.064 

APODERADO  LEIDY XIOMARA VILLABON ESPINOSA T.P. 247.949 del CSJ 

CURADOR AD 
LITEM DDO 

RUBIEL ISAIAS PRADO URANGO T.P. 247.329 del CSJ  
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